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ACUERDO No OtM

(30 de Junio de 2022)

"POR EL CIJAL SE EFECTÚA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE
GASTOS DE INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER CAS, FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROPIOS, DE LA
VIGENCIA FISCAL 2022"

EL COA'SEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SAA'IANDER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES YEN

ESPECIAL LAS CO'VFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE
DICIEMBRE DE 1.993, Y

COA'S/DERA'VDO

1 . Que la Ley 99 de 1993 en su a¡fículo 23 definió la naturaleza jurídica de tas
corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y
financiera, y estableció en su añículo 27 tas funciones del Consejo Directivo, dentro de
/as cuales está la facultad de aprobar el plan generat de actividades y el presupuesto
anual de inversiones.

2 Que segÚn sentencia C-275 de 1998, la coñe constitucional atendiendo a las distintas
c/ases de recursos que tienen las corporaciones, y en aras de que no se vulnere el
núcleo esencial de la autonomía que Ia constitución tas doto, declara EXEeIJ\BLE et
artículo 4" del decreto 111 de 1996, bajo el entendido de que se aplica exclusivamente
para las corporaciones Autónomas Regionales, en lo que corresponde a /os recursos
provenientes de la Nación, Por consiguienfe, no se extiende al manejo de los demás
recursos de |as Corporaciones.

Que mediante acuerdo 303 de 2016 se esfab/ecro el reglamento interno para el manejo
presupuestal de /os recursos de la corporación Autónoma Regionat De santander cas,
en sus rentas propias y recursos de capital.

Que mediante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 et consejo Directivo aprobó el ptan
de Acción para el periodo 2020-2023 "Mejor conectados Ambientalmente"

Que mediante Acuerdo 030 del 29 de noviembre de 2021 el consejo Directivo aprobó
el presupuesto de rngresos y gasfos de la corporación Autónoma Regionat de
santander -cas, financiados con recursos propios RApE y se adoptaron /os recursos
asignados en Ia ley del presupuesto generat de la Nación para ta vigencia fiscat del 1"de
enero al 31 de diciembre de 2022".

6. Que, según el citado Acuerdo cAS 303 de 2016, en su añículo 13 "competencias para
modificar el Presupuesto", establece que las modificaciones al presupuesto, deberán
ser aprobadas por el Consejo Directivo de la Corporacrón, si esfas afectan et n¡vet de
agregación de las apropiaciones contenido en et acuerdo por el cual se expide el
presupuesto para vigencia fiscal

7. Que, La subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental, efectuó análisis a /as
metas contempladas en el Plan de Acción 2020-2023 y con et propósito de fortalecer ta
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cuc¡ón de los proyectos, evaluó es que disponen recursos de inversión
y que pueden ser trasladados para foñalecer los rubros presupuestales de otros
proyectos que lo requieren en la vigencia 2022, en aras de cumplir tos objetivos
establecidos en el citado Plan de Acción "Mejor conectados ambientalmente",
recomienda trasladar recursos por la suma de Dos MIL TRETNTA y uN MtLLoNEs DE
PESOS M/CTE ($2.031.000.000,00) acreditando tos srsulenfes rubros, asi:
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3 TOTAL INVERSION 2.031.000.000,00
sEcroR
AMBIENTE 2.031.000.000,00

32.3201

FORTALECIMIENTO
DEL DESEMPEÑ,
AMBIENTAL DE
LOS SECIORES
PRODUCTIVOS 200.000.000,00

32.3201.320102

Fo¡7alec¡miento de
procesos
mis¡onales, control,
v¡g¡lanc¡a e impaclo
del uso, manejo y
aprovechamiento
de ,os recursos
nalurales. 200.000.000,00

32.3201.320102.2.3.2
Adquisición de
b¡enes y seryíc¡os 200.000.000,00

3 2. 3 20 1. 3201 02. 2. 3.2. 02.

Adquisiciones
diferentes de
acúivos 200.000.000,00

i2. i20 1. 320 1 02-2. 3.2.02.02
Adqu¡sici6n de
se¡yicios 200.000.000,00

32. 320 1. i20 1 02.2. 3. 2.02.02.009.

SERVTCTOS PARA
LA COMUNIDAD,
socrAlEs y
PERSO¡./ALES 200.000.000,00

32. 320 1. 32 0 1 02. 2. 3. 2. 02. A2. 009. 0 1.9 59 I 3

Apoyar las
actividades de Plan
de Vida de las
comun¡dades
étnicas. Poblac¡ones
Vulnerables e
implementac¡ón de
med¡das amb¡entales
en planes de
teparación
colecl¡vas. 1.2.3.2.07 1.2.3.2.07 HTDRO 95993 240.000.000.00

32.3202

3202.
coNsERvActóN
DE LA
BIODIVERSIDAD Y
sus sERyrcros
Ecos/srÉ,r/cos 1 .265.000.000,00

32.3202.320202

320202-
Conse¡vacióo,
ordenamiento,
conlrol,
aprovecham¡ento
sostenible y
prolecc¡ón de Ia
biodiversidad,
áreas, ecosisteñas
estratég¡cos,
especies y
s¿sfemas
foresÍáres- 1 .265.000.000,00

32.3202.320202.2.3.2
Adquis¡ción de
b¡enes y se¡vicios 1 .265.000.000,00

32. 3202. 320202.2. 3.2. 02

Adquisic¡ones
d¡ferentes dé
activos 1.265.000.000,00

32. 3202. 320202.2. 3.2. 02. 02
Adquisición de
servlcios 1.265.000.000,00

32. 3202. 320202.2. 3. 2. 0 2. 0 2.009

SERVICIOS PARA
LA COMUNIDAD,
socrÁLEs v
PERSO'VALES 1.265.000.000,00
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ejecución de
medidas de manejo,
patecc¡ón y
conservac¡ón de
esqecies de flora
amenazadas
cont¡nentales

n

la implemen tac¡ón y
Apoyat y

1.2.3.1.01

-

1.2.3.1.01
SOAREIASA

a

96422

s

265.000.000 0a

1.2.3.2.07 1.2.3.2.07 TERMO 96422 1 .000.000.000.00

i2.3203

3203- GESüÓN
INTEGRAL DEL
RECURSO
HíDRICO. 26.000.000,00
320303 -
Ordenam¡ento,
Protecc¡ón,
Conservación,
Mon¡toreo, Uso
Ei¡ciente y Gestión
lntegral del
Recurso Hldtíco. 26.000.000,00

26.000.000,00
Adqu¡siciones
diferentes de
activos

32.3203.320303.2.3.2

32.3203. 320303.2.3. 2. 02

bier,es servrcros
Adquis¡c¡ón de

26.000.000,00

32. 3203. 320303.2.3.2. 02.02
Adqu¡s¡ción de
servicios 26.000.000,00

3 2. 3203. 320303.2. 3.2.02.02.008

Serv¿cios prestados
a las empresas y
sérvicios de
produccióh 26.000.000,00
Real¡zar acotam¡ento
de Rondas H¡dicas
de las con¡antes
pñoizadas on la
juisd¡cc¡ón de la
cAs. 12.3.2.07 123207HIDRO 86141 26.000.004 o0
3205 -
ORDENAMIENTO
AMBIENTAL
TERRITORIAL. 510.000.000,00
320505 -
Ordenam¡ento,
Regulac¡ón, Control
y Planeac¡ón
Ambiental del
Terrítor¡o, 540.000.000,00
Brindar as¡stencia
lécnica en la
inclusión de
asrafos
amb¡entales y
foñalecimiento del
equipo
¡nterd¡sciplinario
para lo§ procesos
de plan¡i¡cación y

teftitoríal. 540.000.000,00

32 3205 320545.2.3.2 02.02 009.01 91260

Apoyo a los
mun¡c¡p¡os parc el
conoc¡m¡onto y
reducción del riesgo,
manejo de desastres
y recuperaciÓn en el
marco de la ley 1523
de 2012. 1.2.3.1.01

123101
SOARET,4S,A 91260 540.000.000.00

Corporación Autónoma
Regional de Santander cAs iNds Cerca.

nejo, a.t.ctado3 t
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32.3202.320202.2.3 2 02.02.009 03 96422
For¡nulaL Actual¡zat
y adoptat Planes de
manejo o
lmplenentar
activ¡dades de las
Planes de Manejo de

32. 3202. 320202. 2. 3 2 A2.A2.009. 07.96422 areas as

32.3203.320303

32.3243. 3243ü. 2. 3 2 02. 02. 008 1 3. 86 1 4 1

32.3205

32.3205.320505

3 2. 3 20 5. 3 20 50 5. 2. 3. 2. 0 2.02.00 I

Para contracreditar los siguienfes rubros:

RUBRO PRESUPUESTAL DEscRtPctóN FUENTE
FUENÍE DE

FINANCIACION

cóDtGo
cPc
DANE

APROPIACION
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2.031.000

s
00

TOTAL
,/vyERS/OA' 2.031.000.000,00
sEcroR
AMBIENTE 2.031.000.000,00

32.3202

3202-
coNsERvActóN
DE LA
BIODIVERSIDAD Y
sus sERyrcros
EcosrsrEMrcos 2.031 .000.000,00

32.3202.320202

320202-
ConseNacióo,
otdenamiento,
control,
aprovechamiento
soslenible y
protecc¡ón de la
b¡od¡vers¡dad,
áreas,
ecos,súemas
esfrárégícos,
especies y
s¿sfernas
fo¡esfales. 2.031.000.000,00

32.3202.320202.2.3.2
Adquis¡ción de
bienes y se¡r'icios 2.031.000.000,00

3 2. 3202. 3 20202. 2. 3. 2.01.0 3.00 1

TIERRAS Y
TERREA,/OS 226.000.000,00

32 3202.320202 2.3.2.01.03 001 01.91131

Adquis¡c¡ón de
pred¡os parc la
ConseNac¡ón del
Recurso H¡dtico y
áreas estratégicas
de protecc¡ón y
conseNación. 1.2.3.2.07

1.2.3.2.07
HIDRO 91131 226.004.000.00

32. 3202. 320202. 2. 3. 2. 0 2

Adqu¡síciones
d¡fercntes de
¿c¿iyos 1 .805.000.000,00

3 2. 3 20 2. 320202. 2. 3. 2. 02. 02
Adqu¡sición de
servicios 1.805.000.000,00

3 2. 3202. 3 20202. 2. 3. 2.0 2.0 2.00 I

SERVICIOS PARA
LA COMUNIDAD,
socrALEs y
PERSONALES

1 .805.000.000,00

32. 3202. 320202. 2. 3. 2. 02. 02. 009. 03. 9 6 422

Apoyar y col¡nancíat
la ¡ñplementac¡ón y
ejecuc¡ón de
med¡das de manejo,
protecc¡ón y
conseNac¡ón de
espec¡es de flora
amenazadas
cont¡nentales 1.2.3.2 07

1.2.3.2.07
TERMO 1.400.000 000.0096422

32. 3202. 32 0202. 2. 3. 2. A2. A2 009 07.96422

Formular, Actualizat
y adoptat Planes de
ñanejo o
lmplementar
actividades de los
Planes de Manejo
de áreas
ptoteqidas. 1.2.3.1 01

1.2.3.1.01
SOAREIASA 96422 805.000.000,00

Corporación Auténoma
Regioaal de Santander cAs i Mds Cerca,
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ñr\y8. Que de acuerdo con el anteior análisis y soticitud realizada mediante el concepto
favorable de traslado realizado por ta subdirección de planeación y ordenamie,nto
Ambiental mediante ceñificación de fecha 08 de Junio de 2022, et jefe de la oficina de
Presupuesto el día 09 de Junio de 2022 expidió et certificado de Disponibitidad
Presupuestal número 22-07087, apropiación libre de afectación y susceptibte de ser
trasladada, por la suma de Dos MtL TRETNTA y uN MtLLoNEs DE pEsos M/crE
($2.031.000.000,00), Financiados con Recursos propios, de ta vigencia fiscal 2022.

En méito de lo expuesto,
ACUERDA:
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ARTICULO PRIMERO: Efectuar et sig slado en el Presupuesto de Gasfos de
inversión de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, financiados con
Recursos propios de la vigencia Fiscal 2022, por la suma de Dos MIL TRETNTA y uN
MTLLONES DE PESOS M/CTE ($2.031.000.000,00):

I. CONTRACREDITO GASTOS DE INVERSIÓN

Gasfos2

3

32.3202

32.3202.320202

32.3202.320202.2.3.2

32. 3202. 320202.2. 3.2. 0 1. 03. 00 1. 0 1.9 1 1 31

3 2. 3 202. 3 2020 2. 2. 3. 2. 0 2. 02. 009

32. 3202.320202.2.3. 2 02. 02. 009.03 96422

32. 32 02. 320202. 2. 3. 2. 02. 02. 009. 07. I 64 22

@."t.gor..o 8«ontactenos@(a5.gov.(o @

Adqu¡s¡c¡ón de
pred¡as paQ la
ConseNac¡ón del
Recurso Hidtico y
áreas estratég¡cas
de petecc¡ón y
cons6Nac¡ón.

Formular Actual¡zar
y adoptar Planes de
mane)o o
lmplementar
activ¡dades de los
Planes de Manejo
cle áreas

2.031.000 00

226.000.000.00

805.000.000 00s

tinea Gratuita 0l 8000 917600

RUBRO PRESUPUESTAL DEscRlPctóN FUENTE FUENTE DE
FINANCIACION

coDtGo
cPc

DANE
APROPIACION

2.031.000.000,00
TOfAL
INVERSION 2.031.000.000,00
SECIOR
AMBIENTE 2.031.000.000,00
3202-
coNsERvactóN
DE LA
BIODIVERSIDAD Y
sus sERyrcros
Ecos/srÉMlcos
320202-
ConseNac¡ón,
ordenañ¡ento,
control,
aprovechamiento
sosleníble y
protección de la
b¡odivercidad,
áreas,
ecosisfemas
estratégicos,
especies y
sisremas
fores¿ares. 2.031.000.000,00
Adqu¡s¡c¡ón de
b¡enes y sery¡cios 2.031.000.000,00

3 2. 3202. 320202. 2. 3. 2.0 1. 03. 00 1

IÍERRAS Y
rERRE/VOS 226.000.000,00

1.2.3.2.47
1.2.3 2.07
HIDRO 91131

Adquis¡c¡ones
diferentes de
acfiyo§3 2. 3 20 2. 3 20 202. 2. 3. 2. 0 2 1.805.000.000,00

3 2. 3 20 2. i20202.2. 3. 2. 02. 0 2
Adquisic¡ón de

1.805.000.000,00
SERY/C'OS PARA
LA COMUNIDAD,
SOCIALES Y
PERSOAJALES 1.805.000.000,00
Apoyar y cof¡nanc¡at
la implementac¡ón y
ejecuc¡ón de
medidas de manejo,
protección y
conseNac¡ón de
espec¡es de flora
amenazadas
cont¡nonlales 1.2.3.2.07

1.2.3.2.07
TERMO 96422 1.000.000.000 00

1.2.3.1.01
1.2 3.1 01
SOSREIASA 96422
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3 TOÍAL INVERSION 2.031.000.000,00

32
sEcroR
AMBIENfE 2.031.000.000,00

32.3201

FORTALECIMIENÍO
DEL DESEMPEÑO
AMBIENTAL DE
LOS SECTORES
PRODUCTTVOS 200.000.000,00

32.3201.320102

Fodalec¡m¡enlo de
p/ocesos
rn¡sionales, contrcl,
v¡g¡lanc¡a e impacto
del uso, manejo y
aprovecha¡n¡ento
de fos ¡ecu¡sos
naturcles. 200.000.000,00

32.3201.320102.2.3.2
Adqu¡sic¡ón de
bienes y sery¡cios 200.000.000,00

i 2. 3 20 1.320 1 02. 2. 3. 2. 02.

Adqu¡siciones
díferentes de
ect¡vos 200.000.000,00

32. 3201.320 1 02. 2. 3. 2. 02. 02
Adq[isícíón de
se¡vicios 200.000.000,00

3 2. 3 20 1. 3 20 1 02. 2. 3. 2. 0 2.0 2.00 I.

SERY'C'OS PAR,4
LA COMUNIDAD,
socr,4lEs v
PERSO/VALES 200.000.000,00

32. 320 1. 320 1 02. 2. 3. 2. 02. 02. 009.01.95993

Apoyar las
act¡v¡dades de Plan
de V¡da de las
comun¡dades
étn¡cas, Poblac¡ones
Vulnerables e
¡mplementac¡ón de
med¡das ambientales
en planes de
reparac¡ón
colect¡vas. 1.2.3 2.07 1.2.3.2.07 HTDRO 200 000.000.0095993

32.3202

3202-
CONSERVACIÓN
DE LA
BIODIVERSIDAD Y
sus sERylcros
ECOSTSTÉ/r4tCOs

1 .26s.000.000,00

32.3202.320202

320202.
Conse¡vación,
ordenamiento,
control,
aptovechamiento
sostenible y
protección de la
biod¡versidad,
áteas, ecosisfe/ras
esrrafégicos,
espec¡es y
sisfemas
forestales. 1.265.000.000,00

32.3202.320202.2.3.2
Adquisición de
b¡enes y se.y¡c¡os

1 .265.000.000,00

3 2. 3 202. 32020 2.2. 3. 2. 02

Adquisícioñes
diferentes de
acliyos 1.26s.000.000,00

3 2. 3202. 320202. 2. 3. 2. 02.02
Adqu¡sición de
se¡vicios 1.265.000.000,00

32. 3202.320202. 2. 3 -2.02.02. 009

sERylc/os P,4R4
LA COMUNIDAD,
socrAlEs y
PERSO/VALES 1.265.000.000,00

32. 32 02. 320202. 2. 3. 2. 02. 02. OO9. 03 96422

Apoyat y cof¡nanciar
la impleñentac¡ón y
ejecución de
,ned¡das de manejo,
ptotecc¡ón y
conseNac¡ón de
espec¡es de flora
amenazadas
continentales 1.2.3.1.01

1.2.3.1.01
SOAREIASA 265.000.000,0096422
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32. 3202. 320202.2. 3. 2. 02. 02.009 07 96422

Fomutar,Act@1
y acloplat Planes cle
ñanejo o
lmplementar
act¡v¡dades de los
Planes de Manejo de
áreas p¡oteg¡das. 1.2.3.2.07

-

1.2.3.2.07 TERMO 96422 1 .000.000.000,00

32.3203

3203- cESnóN
INTEGRAL DEL
RECURSO
HiDRtCO. 26.000.000,00

32.3203.320303

320i03 -
Ordenam¡ento,
Protecc¡ón,
Conse¡vación,
Monitoreo, Uso
Et¡c¡ente y Gest¡ón
lntegral del
Recurso Hidrico, 26.000.000,00

32.3203.320303.2.3.2
Adqu¡s¡ción de
b¡enes y se¡v¡c¡os 26.000.000,00

32.3203. 320303.2. 3.2.02

Adquis¡ciones
d¡ferentes de
acfivos 26.000.000,00

32. 320 3. 320 303. 2. 3. 2. 0 2. 0 2
Adquisición de
servrcios 26.000.000,00

3 2. 3 20 3. 32030 3. 2. 3. 2. 02. 02. 00 8.

Servrc¿os presfados
a las ernpresas y

producc¡ón 26.000.000,00

32. i203.320303.2 3.2 02.02.008 13.86141

Real¡zat acotañ¡énló
de Rondas H¡dicas
de las conientes
pioizadas en la
juisdicc¡ón de la
CAS, 1.2.3.2.07 12.3.2.07 HTDRO 86141 26.000.a00.00

32.320s

3205 -
ORDENAMIENTO
AMBIENTAL
TERRITORIAL. s40.000.000,00

32.320s.320s0s

320505 -
Ordenamiento,
Regulación, Control
y Planeación
Amb¡ental del
ferr¡torio. 540.000.000,00

32.3205.320505.2. 3. 2.02.02.008

Bríndar asistenc¡a
técnica en la
¡nclusión de
asur¿os
amb¡entales y
fo¡7alec¡ñ¡ento del
eg!¡po
ínterdisciplinario
Para ,os procesos
de planilícacíón y
ordenamiento
territoial. 540.000.000,00

32. 3205 320545.2 3. 2. 02.02.009. A 1 I 1 260

Apoyo a los
mun¡c¡pios parc el
conocim¡ento y
reducc¡ón del riesgo,
nanejo de desaslres
y recuperac¡ón en el
ñarco de la ley 1523
de 2012 1 2.3.1.01

1.2.3.1.01
SOEREIASA 91260 540 000.000.00

Corporación Auüínoma
Regional de Santander cAs Mds Cerca.
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ARTICULO SEGUNDO: Forma parfe integral del presente Acuerdo el concepto favorable
de Traslado de recursos de inversión exped¡do por la subdirectora de Planeación y
Ordenamiento Ambiental, y la ceftificación expedida por la Secretaría General de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobación

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San treinta días del mes de Jun ano mil Veintidós (202

MIGUEL MA SARMIENTO DURAN CARL ER'VESTO REYES M O N S A LVE
Delegado G dor De Santander
Presidente del Consejo Directivo - CAS

@..t.goo.,o Econtactenos@,ca§.goy,(o @ Línea Gratuittr 01 8000 917600

Secretario General - CAS .
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según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del consejo
Directivo de la cAS, por el cual se establece el Reglamento lnterno para el manejo
presupuestal de los recursos propios de la cAS, en el cafítulo 5, art¡culo 12,,Modificacionés
al Presupuesto", se establece que cuando la modificación afecte el presupuesto de
lnversión, se requerirá del concepto favorable de la subdirecc¡ón dé pla;eación y
Ordenamiento Ambiental.

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la subd¡rectora de planeación y ordenamiento
Ambiental efectuó un anál¡s¡s a las metas del plan de Acc¡ón 2022, ei cual dio como
resultado la dispon¡bilidad de recursos de inversión, los cuales son suf¡c¡entes para la
ejecución de las actividades programadas y dispone de otros que pueden ser trasládados
para fortalecer el cumplimiento de acciones misionales.

La act¡vidad que presenta recursos financieros de inversión y que se puedan redistribuir
para fortalecer f¡nancleramente el desarrollo de otra acción misional de la entidad,
corresponde a la siguiente:

Actividades contracréditos

San Gil, Junio I de 2022

Doctor
LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y F¡nanc¡ero
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
E.S.D.

ASUNTo: coNcEPTo FAVoRABLE TRASLADoS DE PRESUpuEsro DE TNVERS|óN

Programa Actividad Valor a
contracreditar Jmt¡ficaclón

u

PROYECTO 2,1.1,
CONSERVACIÓN,
ORDENAMIENTO,

CONTROL,
APROVECHAMIE
NTO SOSTENIBLE
Y PROTECCIÓN

DE LA
BIODIVERSIDAD,

AREAS,
ECOSISTEMAS

ESTRATEGIcoS,
ESPECIES Y
SISTEMAS

FORESfALES,

2.1.1.2. Apoyat y
cofinanc¡ar la

implementación y
ejecuc¡ón de
medidas de

manejo,
protección y

conservac¡ón de
espec¡es de flora

amenazadas
continentales

$
1.000.000.000 TER¡iIO

La acción
operativa cuenta
con recursos de
termoeléctrica
los cuales no

aplican para el
proyecto

planificado para
el cumplim¡ento

de la meta, por lo
tanto, se solicita
el traslado para

financiar
proyectos a

ejecutar en otras
acc¡ones

operativas que
contemplen los
municipios de

Ba rra n cabe rm eja
y Cimitarra

@ .ur.gor.,o @ .ontartenor@(ar.gov.ro @ Línea Gfatuita 0l 800§ 917600

K
g
rf::l

$.PRll¡cP¡t-s x 6[.
GrlP¡¿1¿ il'! t6 3¡rao t, Pt¿y¡

L* 72389ri . ¡240765 - 723J6ó¡
(.luLr(]11J1¡19075

BU«Mt{llt(¡Á
G,r¿r¿ 26 i'16 ,14

ldlñ(io téntx0f cln¿ 50]
Icl: /¡§925 Ert 4001 - 4&2(.l¡t d310)8rt7695
c¿lbu.¿ ¡¿n¿nq@.arqoy.{.

SARRAI¡OgtnHEA
(alle 48 (oÍ Cr¡ 28 esqú n¿
Eario lrLri¡
Id:7t13925txl.5001 5¿02
(¡¡d¡.8I0)8r 5ló9ó

r¡u6r
GrRr¿ 9 lid 1l -{l
B¿rrio Can3r.
Lh 72t89¡ LrL 6r0t , flat
Co:!h¡€ 10)27426¿0
rn¿l¿9¿@(¡1.tor.(o

qx0nR0
(el¡e 161¡o 12- 18

Itl:218925
trt 2001 - 2002
(dda:(ll0)6E07295

[:l!il"i'§#,:**? cA§ ,
4.9

iMós
§:l::lx *'§

Proyecto Fuente de
Recursos

PROGRAMA
2.1.

coNSERvActó
N,

PRESERVACIÓ
NDELA

BIODIVERSIDA
DYSUS

SERVTCTOS
ECOSTSTEMTCO

S

YÍIE¡
tama6Io9-u
8¿nio ¡{l]ih. Par¡
T.l:7218r2t EIt. roor iou
(4lr¡1.l:61t18157697



2.1.1.8.
Adquisición de
predios para la

Conservación del
Recurso Hidrico

y áreas
estratégicas de

protección y
conservación.

$ 226.000.000 HIDRO

Se dispone parte
de los recursos
pafa cofinanciar
otras acc¡ones
operativas que

requieren de los
mismos, hasta

cuando se
termine de
evaluar los

predios
susceptibles a
ser adquiridos.

)110
Formular,

Actualizar y
adoptar Planes

de manejo o
lmplementar

actividades de
¡os Planes de

Manejo de áreas
protegidas.

$ 805.000.000
SOBRETA

SA

La acción
operativa se

puede ejecutar
con recur§os de

la fuente
Te rm oeléctr¡ca

por ser de
destinación

específica, por lo
que se d¡spone
de los recursos
de sobretasa
para financiar
otras acciones

del Plan de
Acc¡ón.

Total Proyecto s
2.031.000.000

De los recursos disponibles para contracreditar del presupuesto de inversión de la
Corporación para la vigencia 2022, se dispone de la suma de DOS MIL TREINTA Y UN
MTLLONES DE PESOS MCTE ($ 2.031.000.000,0,0)

Por lo anter¡or esta subdirección recom¡enda que los recursos de ¡nvers¡ón se puedan
dest¡nar para fortalecer financieramente el desarrollo de otras acc¡ones de la entidad, en la
presente vigencia, propuesta en el s¡guiente programa, proyecto y activ¡dad del Plan de
Accián " Mejor Conectados Amb¡entalmente" como se presenta a cont¡nuac¡ón:

Actividades créditos

@ .rt.go"..o $ contactenos@(ar.gov,(o @ tínea 6!a:uita 0l 8000 917é00
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Proyecto Acliv¡dad Valor a
adicionar Justificación

PROGRAMA
1.1.

FORTALECIMIE
NTO DEL

DESEMPEÑO
AMBIENTAL DE
LOS SECTORES
PRODUCTIVOS

EN LA
JURISDICCIÓN

DE LA CAS

PROYECTO
1.1.2.

FORTALECIMIE
NTO DE

PROCESOS
MISIONALESi

CONTROL,
VIGILANCIA E
IMPACTO DEL

USO, MANEJO Y
APROVECHAMI
ENTO DE LOS
RECURSOS

NATURALES.

1.1.2.15. Apoyat
actividades del

Plan de Vida de las
comunidades

étnicas,
poblaciones

vulnerables e
implementación de

medidas
ambientales en

planes de
reparación
colectiva.

$ 200.000.000 HIDRO

Fortalecim¡ento
financiero para la

ejecución del
proyecto" Apoyo
a las actividades
del plan de vida

de las
comunidades

indígenas U'was,
mediante Ia

construcción de
soluc¡ones

individuales de
abastecimiento de
agua, Jurisdicción

de CAS,
munic¡pio de
ConcÉpción

departamento de
Santande/'.

0¡. Pntil(la¡t - s t 6tL
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]át n3anS - 72ar'¡65 - n)5(§
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C*porxión Autónoma
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2.1.1.2. Apoyat y
cofinanciar Ia

implementación y
ejecución de
med¡das de

manejo, protección
y conservación de
espec¡es de flora

amenazadas
continentales

$ 265.000.000 SOBRET
ASA

Fortalec¡miento
financiero para la

ejecuc¡ón del
proyecto:

"Conservación
comunitaria de
ecos¡stemas

estratég¡cos y del
recurso hídr¡co en

el corredor de
robles del alto río
Fonce integrado

al DRMl Guantiva
La Rusia, a través
de la apropiación

soc¡al del
conocimiento
como eje del

desarrollo
sostenible del

territorio,
art¡culado con la
ruta del roble -
ecotur¡smo de

base
comunitaria".

PROGRAMA
2.1.

coNsERVActó
N,

PRESERvAcIÓ
NDELA

BIODIVERSIDA
DYSUS

SERVtCtOS
ECOSISTEMICO

s

PROYECTO
2.1.1.

CONSERVACIÓ
N,

ORDENAMIENT
O, CONTROL,

APROVECHAMI
ENTO

SOSTENIBLE Y
PRoTEccIÓN

DE LA
BIODIVERSIDAD

, AREAS,
ECOSISTEMAS

ESTRATEGIcoS
, ESPECIES Y

SISTEI\¡AS
FORESTALES.

2.1.1.9. Formular,
Actualizar y

adoptar Planes de
manejo o

lmplementar
activ¡dades de los
Planes de Manejo

de áreas
protegidas.

$
1.000.000.000

En la actual¡dad,
el D¡strito

Reg¡onal De
Manejo integrado
(DRMI) Serranla
de los Yariguíes,

y el páramo
Yariguies, no

cuentan con el
Plan de manejo,

lo cual se
requiere realizar
en cumplimiento
del decreto 2372
de 2010. El cual
en su artículo 47
def¡ne que cada
una de las áreas
protegidas que

integran el SINAP
contiará con un
plan de manejo

que será el
princ¡pal

¡nstrumento de
planif¡cación que
orienta su gestión
de conservac¡ón.

g
Lg:tl
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Total Proyecto

TERMO

Total Proyecto §
'f.265.000.000



PROGRAMA
3.1. MANEJO

INTEGRAL DEL
RECURSO
HIDRICO

PROYECTO
3.1.1.

ORDENAMIENT
o,

PROTECCIÓN,
CONSERVACIÓ
N, MONITOREO,
USO EFICIENTE

Y GESTIÓN
INTEGRAL DEL

RECURSO
HfDRICO

3.1.1.11. Realizar
acotamiento de
Rondas Hídricas
de las corrientes
priorizadas en la
jurisdicción de la

cAs.

$ 26.000.000 HIDRO

Fortalecimiento
f¡nanciero pera la

ejecución del
proyecto:
"Acotam¡ento de
la ronda hidrica
del ecosistema
acuático
prior¡zado
'C¡énaga de
Par¡ri" en los
mun¡cipios de
Sabana de Torres
y Puerto Wilches
en el
departamento de
Santanded'.

PROGRAMA
5.1.

ORDENAMIENT
O AMBIENTAL
TERRITORIAL

5.1.1 .2. Apoyo a
los municipios para
el conocimiento y

reducción del
riesgo, manejo de

desastres y
recuperación en el

marco de la ley
1523 de 2012.

$ 540.000.000
SOBRET

ASA

Fortalecimiento
financiero para la
ejecución del
proyecto:
"Construcción de
obras hidrául¡cas
para la mit¡gación
de riesgo en
zonas críticas de
campo capote en
el mun¡cipio de
Puerto Parra,
Santandefl.

§ 566.000.000

$
2.031.000.000

Atentamente,

Elaboró: Cec¡l¡a Puefto Moreno

JENIFF JULIETH O rlzGÓMEZ
Subdirectora de Planeac¡ón y Ordenamiento Amb¡ental - CAS
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cas iD@I
CERTIFICADO DE DISPON!BILIDAD PRESUPUESTAL Nro:22-07087

Secc¡ón o Unidad Ejecutora

Código de presupuesto

Fondo / Fte de fnanciac¡ón

3

32.3202

32.3202.320202

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

805,000,000.00

942,568,990.00

226,000,000.00

413,601,889.00

32.3202.320202.2.3.2

32.3202.320202.2.3.2.02

32 3202.320202.2.3.2.02.02

32.3202.320202.2.3.2.02.02.009

32.3202.320202.2.3.2.02.02.009.07.96422

: CASS CAS INVERSION

: 32.3202.320202.2.3.2.02.02.@9.07.96/.22 Cód¡go rápido: 220288
: R001 1.2.3.'1.01 SOSRETASA

: TOTAL INVERSION

i SECTOR AMBIENTE

: 32O2.CONSERVACIÓN DE LA BIODMERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS
: 320202- Conservac¡ón. ordenamiento, contÍo¡, aprovecham¡€nto sostenible y protección de la

b¡od¡vers

: Adqu¡s¡ción de bienes y servic¡os

: Adqu¡sic¡ones diferenles de ac{ivos

: Adqu¡s¡ción de seMc¡os

: SERVICIOS PARA LA COMUNIDAO, SOCIALES Y PERSONALES

: Formular, Actualizar y adoptar Planes de manejo o lmplementar activ¡dades de los Ptanes de Manejo
de áreas proteg¡das.

$
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ñ
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Secc¡ón o Unidad Eiecutora

Código de presupuesto

Fondo / Fte de fnanciac¡ón

3

32.3202

32.3202.320202

Sección o Unidad Ejecútora

Código de presupuesto

Fondo / Fle de fnanc¡ación

32.3202.320202.2.3.2

32.3202.320202.2.3.2.01.03.001

32.3202.320202.2.3.2.01 .03.001 .0 1 .91 1 31

Valor CDP

Saldo antes delCDP Nuevo Saldo $ 187,601,889.00

Nuevo Saldo $: 137.s68,9S0.00

: CASs CAS INVERSION

. 32.3202.320202.2.3.2.01.03.00'1.01.91 131 Código rápido: 220301

: R003 1.2.3.2.07 HTDRO

I TOfAL INVERSION

: SECTOR AMBIENTE

: 32o2-CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS
: 320202- Conservac¡ón, o¡denamienlo. control, aprovechamiento sosten¡ble y protecc¡ón de la
biodivers

I Adquis¡ción de bieñes y servic¡os

J fIERRAS Y TERRENOS

: Adquisic¡ón de pred¡os para la Conse ac¡ón del Recurso Hldrico y áreas estratégicas de protecc¡ón y

conseNac¡ón.

úaerE
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Código rápido: 221308
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CASS CAS INVERSION

32.3202.320202.2.3.2.02.02.009.03.96422
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Que en el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigencia ñscal, existe dispon¡b¡lidad en los sigujentes rubros:

Valor COP

Saldo antes delCDP
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CA

Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santánder - CAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:22-07087

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Que eñ el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigencia l¡scal, existe disponibilidad en los sigu¡entes rubros

: TOTAL INVERSION

: SECTOR AMBIENTE

: 3202-CONSERVACIÓN DE LA B¡ODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS
: 320202- Conservación. ordetamiento, conkol, ap.ovechamiento sostenibte y protección de ta
biodivers

: Adquisic¡ón de bienes y serv¡cios

: Adquis¡ciones d¡ferentes de activos
: Adquisición de seMc¡os
: SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES
: Apoyar y cofnanc¡ar la imp¡ementac¡ón y ejecuc¡ón de medidas de manejo, proteccjón y conservac¡ón
de especjes de 1lora amenazadas continentales

3

32

323202
32.3202.320202

32.3202.320202.2.3.2

32.3202.320202.2.3.2.02

32.3202.320202.2.3.2.02.02

32.3202.320202.2.3.2.02.02.009

32.3202.320202.2.3.2.O2.02.009.O3.§422

Nuevo Saldo S: 1,349,695,397.00

Pata CERTIFICAR QUE EXISTE DISPONIBILIOAD PRESUPUESTAL LIBRE DE AFECTACION Y SUSCEPTIBLE DE SER
fRASLADADA

Por la §uma de : DOS l\4ll TRETNTA Y UN MTLLONES DE PESOS m/cte. (§2,031 ,OOO,OOO.OOr*-*---..

Valor CDP

Saldo antes delCDP
$:

$:

1,000,000.000.00

2,349,695,397.00

Dado en: Junio 09 de 2022
Vence en: Julio 30 de 2022

.¡

Elaboró: VESGA MANCILLA t\4ARTtN ANDRES

Juan Carlos Malagón ponas

Jele de la Unidad de presupuesto
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Corporacién Autónoma
Regional de Santander cAs l,4ds Cerca,

¡á¡l¡nt¡tm¡nt¡,4.8

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

GERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo"Por el cual se efectúa un traslado en el presupuesto de gasfos
de inversión de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, financiados
con recursos propios de la vigencia fiscal 2022", se ajusta al ordenamiento jurídico
vigente en materia de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que r¡ge
esta área al interior de la Corporación.

La presente certificación se exp¡de el Diez (10) de Junio de 2022, en la ciudad de San Gil,
Santander.

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General de la CAS

@..r.gor..o @rontattenos@(as.gov.(o @ Línea Gratuita 01 8000 917600
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